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                 de la Plana 

 
 
 
 

 
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
***************** 

 
 

Orden del día 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 31 de octubre de 2013. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Otorgamiento a “Sanitas Nuevos Negocios, S.L.U.” de licencia ambiental para la 
instalación de la actividad de centro dental, situada en la Plaza Cardona Vives 
número 4 (562/2013). 

3º.- Toma en consideración del acta de comprobación favorable emitida por el Ingeniero 
Técnico Municipal para la actividad de centro de estética, situada en la calle Prim 
número 11, promovida por Doña Piedad Riascos Pinillo (849/2013). 

4º.- Baja de la licencia ambiental otorgada a “Gestifraias, S.L.” para la instalación de la 
actividad de garaje-aparcamiento privado, situado en la calle Temprado número 1 y 
aceptación de su solicitud de desistimiento de otorgamiento de licencia de apertura 
para el ejercicio de la citada actividad (1044/2007). 

5º.- Desestimación de las alegaciones formuladas por Don Antonio Olmo Córdoba contra 
la orden de segunda paralización de las obras que está realizando en el Camino 
Antrilles AN-56-A, Suelo No Urbanizable Protegido, Plan Especial de la Marjaleria, y 
orden al mismo interesado de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada 
por la construcción de una edificación destinada a vivienda unifamiliar en aquel 
emplazamiento (39/10). 

6º.- Cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana y, en consecuencia, continuación con el trámite de ejecución 
subsidiaria para proceder a la demolición de las obras de construcción de una 
cubierta y ampliación de edificación destinada a vivienda unifamiliar situada en el 
Camino Fileta, Entrador la Unión número FI-263, Partida la Mota (23/2006). 



7º.- Cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 2, de Castellón y, en consecuencia, continuación con el 
trámite de ejecución subsidiaria para proceder a la demolición de las obras de 
construcción de una edificación destinada a vivienda unifamiliar en el Camino Mota, 
izquierda, entrador Martín Pescador MI-143-A-2, Suelo No Urbanizable Protegido 
(PEM) y darse por enterada de otra sentencia dictada por el mismo Juzgado y, en 
consecuencia, mantenimiento de la suspensión en la tramitación del expediente 
administrativo sancionador por la realización de las obras referidas (57/2011). 

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, Moderniza ción y 
Administración Municipal  

8º.- Nombramiento de Doña Concepción Juan Gaspar, Funcionaria con Habilitación de 
Carácter Estatal, Subescala Secretaría, Categoría Superior, para el puesto de 
Secretaria General del Pleno de este Ayuntamiento. 

9º.- Personación en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
377/2013, interpuesto por Don Guillermo Aranda Molina contra decreto que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la imposición de una sanción 
consistente en la suspensión de funciones y retribuciones por periodo de un día. 

10º.- Personación en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
506/2013, interpuesto por la Federación de Servicios a la Ciudadanía de la 
Confederación Sindical CC.OO. de la Comunidad Valenciana, por el que se 
impugna el decreto del Teniente de Alcalde-Delegado de Área de este Ayuntamiento 
que resolvió inadmitir a trámite el recurso de revisión de oficio interpuesto por 
CCOO País Valencià contra las bases y convocatoria para la provisión del puesto de 
trabajo de Jefatura de Sección de Recursos Humanos 

11º.- Aprobación del proyecto de convenio, a suscribir con la Asociación de Vecinos del 
Segon Molí, para la autorización a dicha asociación del uso provisional y gratuito, 
por el plazo de dos años, de la parcela municipal situada en al calle Juan Herrera, 
con destino a la ejecución del proyecto “Huertos Urbanos Ecológicos” (4.13). 

12º.- Adjudicación de la concesión administrativa de puestos y de casetas del Mercado 
Central Municipal, por plazo de 22 años (249.2013). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

13º.- Inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales de la asociación 
“Amics de l’Opera de Castelló” (358/2013). 

14º.- Denominación de la vía con acceso por la Cuadra Cuarta y que acaba en el canal 
del Pantano de María Cristina con el nombre de Camino Pacífico (344/2013). 

15º.- Aceptación del cambio de denominación de la mercantil “Martí & Bellmunt, S.L.” a 
“Irela Lleuresport, S.L.”, adjudicataria de diversas contrataciones durante este año 
tramitadas desde el Negociado de Juventud (29/2013). 

Otros asuntos  

16º.- Dación de cuenta de relación con treinta y cuatro cambios de titularidad de 
actividades y de comunicaciones de cambios de titularidad de actividades, 
efectuados mediante resoluciones dictadas por el Ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde, Concejal-Delegado de Sostenibilidad, Medio Ambiente, Agricultura y 
Control Urbanístico, durante los meses de agosto y septiembre, conforme a la Ley 
2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, a la 
Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos y a la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de Medidas 
Urgentes de Liberalización del Comercio y de Determinados Servicios. 
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17º.- Dación de cuenta del acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Patronato 

Municipal de Turismo, en sesión celebrada el 29 de octubre, por el que se aprueba 
reconocimiento extrajudicial de créditos de obligaciones. 

***************** 

18º.- Despacho extraordinario. 

19º.- Ruegos y Preguntas. 

Castellón de la Plana, a 6 de noviembre de 2013 
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 
 
 


